
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-111020251524 
Manta, 11 de Octubre del 2025

ASUNTO:   NOTIFICACION RESOLUCIÓN LEGISLATIVA SESION EXTRAORDINARIA DEL 11 DE
OCTUBRE DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Extraordinaria, celebrada el día sábado 11 de octubre de 2025; 
resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 485-11-10-2025.- PRIMERO.- “Acoger en todas sus partes el 
informe No. O-CDP-T-C&2025-017, presentado por los miembros de la Comisión Municipal 
Permanente de Desarrollo Productivo, Turismo, Cultura y Patrimonio. 
 
SEGUNDO: “Aprobar en segunda y definitiva instancia el Proyecto Normativo de Reforma al 
Código Legal Municipal del Cantón Manta para la Creación de los Símbolos Cívicos de la 
Parroquia Los Esteros”.
 
TERCERO: “Encargar a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas del GAD 
Municipal la difusión amplia e inmediata a la ciudadanía del Proyecto Normativo aprobado, 
utilizando todos los canales oficiales disponibles, con el fin de garantizar su conocimiento y 
observancia.
 
CUARTO: “Comunicar la presente resolución a todas las dependencias municipales, 
empresas públicas, unidades adscritas, a la Dirección Distrital 13D02 de Educación 
JARAMIJÓ- MANTA-MONTECRISTI”. 
 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL
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Copia

Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Jessenia Karina Pinargote Zambrano 
TECNICO DE SERVICIOS CORPORATIVOS

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA

Elaborado por: Johana Monserrate Pico Piloso 
ANALISTA DE SECRETARÍA DE CONCEJO
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